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Aot:ute.-- Uno. Ei t,itulo de Agen
¡--'i !\.!ini< ;el'ir¡ [., Ha.:ienda, y para

I,EY 11711.969. ae 30 de (j,¡,clemOl'é' req'llladuTO dI'
la ))Tofl :rO'ir'il d.l' Se(fJlr(),'nri)'cd(l.~

l,a pruuucciOlJ d-= ~'(;6\.J~·{j.~ !Jnva.du~ comprende el cunjunto
de gestiones que se de'a:toJlau en el camino que concluye con
la fOl'rnalizaciCm de un cont.rato de Sf'guco, de SU adecuada r-e
gu];lción ':lepé l~ue, i'lJ pmtt-' muy considerablc\ una LJt!PlJa \1')

lítica, l'tl materia d¡- tanl '.J r'elievp v trascpndew.'l:-O ..;ocia1 '¡

económica.
La¡.; diSPQslciones quP hov rIgen este aspecto de la actlvldad

aseguradora requieren una actualización Que configure conve-
nientemente los concepto;.; fundamentale:-;, con lo que elimi~

Dando prácticas perturoadoras de orden interior o procedentes
de empresab no autorizada". residentes en otros paises. se llr
grará una disciplina en el mercado español que necesariamente
ha de redundar pn beneficio de los asegurados y de la lnstitu~

ción en general, Ello inspira los términos de la presente Ley,
que, en lo fundamental. enuncia las fases que constituyen la
producción de seguros, y señala quiénes pueden realizarla.

La Ley defme al Agente de -seguros. estableciendo su clasi
ficación y lOS requisitos necesarios para el ejercicio de la prlr
fesión que. en cuanto se trate de extranjeros. queda subordinada
al principio de reciprocidad y que, en todo caso. requiere la
colegiación, determina el carácter de la vinculación del Agente
con las Entidades aseguradoras así como las obligaciones de
aquél frente a los asegurados: regula el contrato de agencia,
figma hasta hoy no muy bien perfilada en nuestro Derecho, '1
lo califica de mercantil, exigiendo, en todo caso, la forma escri
ta; prevé incompatibilidades con el fin de salvaguardar la
libertad de los asegurados en la formalización de sus contratos;
perfila los derechos económicos de los Agentes y mantiene la
sumisión de éstos al .Ministerio de Hacienda, pues su actua
ción está íntímamente ligada con toda la política del seguro
privado, y ésta es de la competencia de dicho Departamento.

La. parte dispositiv9. se completa con la derogación de 1a.s
Leyes y disposiclOnes hasta hoy vigentes relativas a la produc
ción de seguros y a la regulación de la función mediadora de
los Agente::;, destacando, ent-re ellas, la Ley de diecisiete de
julio de mil novecientol"> cincuenta y seis, qU,e contenía una de
rogación condicionr.da de la de veintinueve de diciembre de
mil novecientos treinta V cuatro y que, no habiendo llegado
a tener efectividad, constituía un obstáculo para la Reglamen
taci6n del Estatuto profesional de los Agentes. Se mantiene
transitoriamente la vigencia de la Ley d! mil novecientos
treinta y cuatro y la de sus disposiciones complementarias, Que
asu vez Quedarán automáticamente derogadas a la entrada en
vigor del Reglamento que se dicte para ejecución de la presente
Ley.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

CAPITULO PRIMERO

DE LA PRODUCCIÓN DE SEGUROS

Articulo primero.-Concepto.-Es objeto de la presente Ley
la regulación de la producción de seguros. Se entiende como
tal la actividad mercantil 'preparatoria de la formaliZactón de
contratos de seguros entre personas fisicas o juridicas y Enti~

dades aseguradoras autorizadas por el Ministerio de Hacienda,
así como la asistencia posterior al asegurado en los supuestos
previstos en esta Ley

Artículo se-gundo.-Exclusiva.-Uno. La producción de Be¡¡:U
ros queda reservada con carácter exclusivo y profesional a los
Agentes de seguros. Las Entidades aseguradoras podrán tam';'
bién ejercerla siempre que ellas mismas asuman la cobertura
del riesgo en las operaciones.

Dos. Se prohíbe a cualquier otra persona, natural o jurl~

dica, el ejercicio de esta actividad.

CAPITULO Ir

DE LOS AGENTES DE SEGUROS EN GENI:RAL

Articulo tercero.-Conceptos generales.-Uno. Agente de .se
guros es la persona natural que, reuniendo los requisitos y
cwnpliendo las condiciones que en esta Ley se establecen, pro
duce seguros profesionalmente y conserva una cartera de segu·
ros reconocida.

Dos, A estos efectos se entiende por cartera de seguros
el conjunto de contratos de esta clase que, hallándose vigentes,
se deben a la intervención de un Agente determinado, y por
~rvaciÓIl de la. cartera, la gestión comercial y administra
tiva. precisa. para la atención de los contratos de seguro Que la
Integran y su mantenimiento en vigor.

Articulo cUarto.-~Víncuto entre el Agente y la Entid.ad ale
q;¡1Q,dora.~-La relaci<m .iurídica enVe los Agentes de 5€guros en
el fjerdcio de su pr'Qt"esioll .v lQ~ ~nti(i:'tdes a.seguradoras tie
nV carácter ,ltl-l·[' rnent"o "~(.':j', ti;

Artlculo quint.o_ --Tirulo d ..
t,l dr segUl'v; Sf' pxpf'diúl, l"T
';11 obtpnción serD preciso

a) Ser espahol
b l Tener capacidad legal ~ara ejercer el comercio
c) No estar mhabilitado para el ejercicio de la profesión.
d) Ser Actuario JI" seguros o superar las pruebas de aptitud

que reglamentanamenlP 'le establezcan, de- las que se excep~

tuará a quifnes ostenten titulas profesionalefO que supongan
posesión de los ,'onocirnif:'nf,Of; necesarios "l,) efecto

Dos. No obstante lo dlspuest,c en el número anterior, las
personas naturales extran.ieras podrán obtener el titulo de
Agente de seguros en Iguales condiciones a las que de hecho y
de derecho se exijan en SUfO respectivos países a los espafioles;
pero, para el ejercicio de la profesión no podrán ser dispen
sados de los deberes de rolegiarif:,n 0blig:atori::l V prestación de
fianza.

Articulo sexto.-,-Eyercicio de ta pro¡esi6n.-Uno. Para ejer
cer la profesión de Agente de seguros será preciso adscribirse
al correspondiente Colegio Sindical, no estar afectado por al·
guna de las incompatibilidades que se señalan en el articulo
siguiente y, en sus respectivos casos, cumplir los requisitos que
se indican en la presente Ley

Dos. El Agente de seguros que cese transitoriamente en su
actividad podrá continuar adscrito al respectivo Colegio Sindi
cal como «no ejerciente}).

Articulo séptimo.-Incompatibilidades.-No podrán ejercer la
profesión de Agente de seguros, por si ni por persona interme
dia, quienes· desempeñen cargo o empleo público o privado, cuya
autoridad, jurisdicción o facultades de dirección, pueolil. repre
sentar limitación para la libre decisión de los asegura40s en
orden a la contratación de seguros o elección de Entidad ase
guradora.en los términos que reglamentariamente se deter
mine.

Articulo octavo. - Ejercicio clandestino. - Uno. El ejercicio
clandestino de la profesión de Agente de seguros será sancio
nado administrativamente. previa la instrucción de un expe
diente, en los términos previstos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

La sanción que se imponga implicará, en todo caso, la. in
habilitación para el ejercicio profesional y multa, sin perjuicio
de las responsabilidades penales que pudieran derivarse.

Dos. Se prohíbe la producción de seguros a favor de Enti
dades aseguradoras que no estén debidamente autorizadas para
operar en España, asl como toda publicidad o actividad pre
paratoria a dicha producción. La infracción de esta norma se
considerará actividad clandestina y será sancionada como se
dispone en el número precedente.

Articulo noveno.-Obligaciones.-Uno, Los Agentes de segu
ros deberán infonnar a la parte que trate de concertar el se
guro sobre las condiciones del contrato que ha de suscribir
y velarán por la concurrencia de los requisitos que ha de re
unir la póliza para su eficacia y plenitud de efectos_

Dos. Igualmente vienen obligados durante- la vigencia del
contrato de seguros en que hayan interv61nido, a facilitar al
contratante, al asegurado y al beneficiario del segu'ro la infor
mación que reclame sobre cualquiera de las cláusulas de la
péliza y, en caso de siniestro, a prestarle su a.sistencia y ase
soramiento.

Tres. Los Agentes, en el' ejercicio de su función, deberán
sujetarse estrictamente a las normas y tarifas de primas legal
mente establecidas.

Cuatro. Todo Agente de seguros será responsable ante la
Entidad o Entidades para las que actúe de las deficiencias o
imperfecciones que rech.1Zcan a anulen los efectos de la póliza
concertada con su intervención, que le sean imputables.

Cinco. El Agente de seguros se considerará,' en todo caso,
depositarlo de las cantidades que haya percibido por cuenta de
la Entidad aseguradora

Articulo diez.--Clastjicacián de los Agentes.-Uno, Los AgeD~

tes de seguros se clasifIcan en «afectos)) y <e1ibres».
Dos. Son «agentes afectos)} los que están vinculados con

una Entidad aseguradora por medio de un contrato de agencIa
de seguros. Estos'Agentes podrán tener. además, el carácter de
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NJ)l'eftDtantes, con lu facult&d.811 que resulten del mam:lato
IlOnfertd.o por la Entidad asegura.cloI'a.

Tres. Son «agentes libres» los que, poseyendo el titulo de
Agente, y sin mediar contrato de Agencia con determinada El\
Udad. aseguradora, ejércen su actividad profesional sirviendo
de mediadores entre éstas y los postble5 asegurados.

Articulo once. - JmzpleadO.!. - Uno. Los empleaaoll que 1'or
EDen parte de las plantillas de las Entidades aseguradoras o de
loa Agentes podrán producir seguros a favor de la Empresa de
que dependan. Esta actividad. no alteraré. la rela.ción existente
ct1'e Empresa y empleado por razón del contrato de trabajo.

Dos. Sus facultades y obligaciones se determinarán regla
mentariamente, de acuerdo con la naturaleza de su función.

Articulo doce. - Subagentes.-Uno. Los Agentes ae 8eguJ'os
bajo su responsabilidad, podrán utilizar los servicios de Sub
.,entes que con ellos colaboren en la. producci6n de seguros, sin
que por ello adquieran la condición de Agentes.

Dos. No podré.n ser nombrados Subagentes quienes estén
lncursOl en causa. que, en su caso, les inhabllitarfa para ejercer
1& profesión de Agente

Articulo trece.-Proh1biciones.-Uno. Los Agentes de BeliJUfOI
no podrán asumir directa ni indirectamente la. cobertura de cual
quier cla'!e de riesgos ni tomar a su cargo, en todo o en parte,
1& elntestralidad objeto del seguro, siendo nulo todo pacto en
contrario. Tampoco podrán retroceder comisiones, directa· o in
dtrectamente, ni verificar de!cuento alguno en favor del ase.
aurado o del contratante.

Dos. Las Entidades de seguros no podrán retroceder conti
Ilonea ni verificar descuentos sobre las tarifas aprobadas en
favor del asegurado, del contratante o de terceros.

Articulo catorce.-Competenda Admintstrativa.-Las compe
tencia a<ImlnIstratlvaa ca_mientes al elerclcJo de la proles1ón
d. Apftte de seguros corresponderán al M1n1sterio ele Hacien
da. al que Incumbe la vigUancla e inspección de la labor prof..
lklIlaI de ac¡lléUoo.

CAPlTOLO IU

AGENTES AFECTOs

Articulo qutnce.-Contrato ae agencta de :¡eguTos.-Por el
contrato <le Agencia de seguros, una. persona se compromete,
frente a un determinado asegurador. a realizar para éste la
actividad definida en el articulo primero, con sujeCión a lo
que en esta ley se dispone y de acuerdo con laa condiciones que
• establezcan entre las partes.

En virtud del contrato de AgenCia se adquiere la condición
de Agente a!ectQ de la. Entidad &.'Seguradora con qujen se ce
lebre.

ArticUlo dieciSéis.-.Requtstt03.-Para poder concertar un COJl.
'lirato de Agencia de Beguros habrán de reunirse las conc11ciones
que se precisan en los apartados a) al e) del nl1mero uno del
Iitlc\tlO quinto. Si tienen, ademAs, el cariLeter de representan..
•• habrán c;te reunir todas las condiciones que &e precisan. en
el número uno del articulo quinto y obtener el correspondiente
titulo.

Dos. Ning11n Agente afecto podrá estar slmuitineamente
Y1nculado por contrato de Agencia con más de una. Entidad.
a&eguradora, a menos que Se&, expresamente y por escrito, au
torizado por ellas. No serA precisa tal autorización .mAs que
ID los casos en que las Entidades aseguradoras con las que
oontrate el Agente trabajen ramos de seguros comunes.

Articulo d.1ec181ete.-Naturaleaa 11 contenido.-Uno. El con
ato de APIle1a de BeIU1"OlS tendrá siempre carlicter mercantU,
" consignar' por escl:1to y se entenderá celebrado en oona1deo
IlIClón & lu personas contratantea con deber reciproco de
IIlaItad.

Dca. li:n el referido contrato se determinará expresamente:
al Durac1ón del contrato y, en au 0&10. plazo de ~v1.0

pam ....,¡\IOIón.
b) 'DemarcIldOD. ae 1& lODa en que cieaarrollar' BU acUvi"

dad el ApIlte, IaIDOI u operao1onel en que se le autora para
-'1icvenlr 1 facultad.. que se le confieren en orden a 1& pro
_clnda_

e) EXlstenc1a o no a favor de éste del derecho de exoluatva
• 1& zona Y. en su caso, condiciones a. que la -perviveneia del
denoI1O qa.da lIOIlletlda.

d) RemuneractOn del A¡e~te y forma que reveatlri.
al DoNilI1oo dol Agento en C&80 de COlIe o tranamlslón de

__ lNllI1do la 1'01I1_ O puto da ella re'I'Ilto forma
dIal:I:nta 4. la _ ...... IObre ptlmas.

f) Causas e$pec~alu de extlllción del co:gtrato y efectos
que producirán en relación con los dereCh08 del Agente sobre
la cartera.

g) Derechos y obligaciones especiales de las partes.
h) La obligación de las partes de acudir, E"n caso de des-

acuerdo, a la conciliación sindical previa.

Articulo dieciocho.-obligaetones frente a terceros. Uno. lA.
Entidad aseguradora que suscriba contrato ·de Agencia con
persona que fuese deuelora de otra Entidad ele la misma cIase
por razón de operaciones propias de Agente de seguros, vendrá
obligada a cancelar dicha deuda,

001. Le,s Entidades aseguradoras serán responsables frente
a rereeros de loe actos reaJ.izados por SUB Agentes ate<::toe en
todo 10 que haga. referencia a su actuación, de a.euerdo con el
contrato ele Agencia..

Frente a dichos terceros, el Agente afecto se entender' au
torizado para. el cobro ae primas contra entrega de recibos fir
mados por Apoderado de la Entidad aseguradora y para lleval"
a efecto los actos de comunicación entre ésta y el asegurado,
especialmente por lo que respecta a las declaraciones ele sinies
tro. Todo ello, salvo que en las disposiciones regula40ras del
seguro de que se trate o en la póliza correspondIente' se esta
bleliC& otra cosa.

Articulo diecinueve.-Formación de A"entes.~Las Entidades
aseguradoras adoptarán las medidas oportunas para la debida
formación técnica y profesjonal de sus Agentes afectos, de con
formidad con las 'prescripciones que reglamentariamente se- es
tablezcan.

Articulo veinte. -Extinción del contrato.-El contrato de
Agencia se extinguirá por las causas expresamente previstas en
él, y en todo caso por las siguientes:

a) Por el mutuo acuerdo de las partes.
b) Por fallecimiento o invalidez del Agente para el eJeNl

cio de la profesión.
o) :Por resolución del contrato, pedida por una de las par

tes, cuando la otra haya incurrido en incumpllmiento arave de
sus obl1g&C1ones o infring1do el deber de lealtad.

d) Por quedar incurso el agente en causa de 1ncomp&t1bi~

l1dad para el ejercicio profesional.
e) Por sanción que inhab1l1te temporal o definitivamente

al Agente para el ejercicio de la profesión.
f). Por liquidación de la Entidad aseguradora o del ramo

al que el Agente se encontrara exclusivamente afecto.
1) Por transformación del Agente afecto en Agente Ubre.

Artículo veintiuno.-Comisiones sobre la cartera.--El Agente
afecto cesante tendrá derecho a percibir una fracción de las
comisiones sobre las primas que devengue su cartera de segu
ros vigente en cada momento. comprendiéndose en tal cartera
tanto los contratos obtenidos por él como los que hubiera ad..
quirido de otro agente, siempre que concurran los requisitos
siguientes:

a) Que la. cartera esté formada por contratos· de seguro
respecto a los. que no se haya abonado anticipadamente la oomi..
sión correspondiente a toda su duración. Respecto de aquellos
en los que se haya convenido el abono anticipado, los derechos
del Agente serán los que se hayan pactado entre éste y la En
tld.ad aseguradora, si bien el Agente, en· todo caso, tendr' de
recho a la comisi6n de aqquisición pendiente .d~pago.

b) Que la. extinción del contrato de Agencia no sea c1eDida
a Iatlclón q... Inhabilite deJlnitlvamente al Agente para 01
ejercicio de la profesión o a incumplimiento grave de sus obl1
gaeiones o de su deber de lealtad.

c) Que a la extinción del contrato el Agente lleve. al me..
nos. tres años consecutivos vincUlado con la Entidad asegura
dora, o que se trate de un empleado que hubiere realizado pro
ducción de seguros.

Articulo veintídós.-2'ransmtsi6n del derecho 'V obligación ae
lidelidad.--,Uno. El -derecho a que le refiere el artiaulo anterior
corresponde en caso de fallecimiento del Agente a sus dere
chohabientes. Aquél y éstos. podrán transferirlo a un tercero.
previa notllloaclcln a la IIintldad asegllfadora. la CIlal podrá eJer.
citar derecho de tanteo para subrogarse en las condiciones pac..
tadas para la transmiSión o. de mediar 8ICUeMO entre 1&1 parte&,
adquirir los derechos de aquéllos. abOnando la inderrm1liaciOft
convenida. Si faltare ia notificación, la Entidad as8l\U'8ldor&
pOOr' ejercer el retracto en el plazo qUI determine el Regla
mento de ejecución d. la Ley.

DoI. Los titulares 1181 expresado derecho estAn obl1ll4oa •
gll&rdar fldeUdad a la Entldad aae¡¡lll'Sdora de form.. q... bol
tará para. que se entienda ext1ngU1dO el pat1Oft&Z', 411'ICta o
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lncUrectamente. que los contratos que forman la cartt!'1'& pasen
a otro asegurador, sin perjuicio ,de que este hecho se considere
y sancione como falta. muy grave, preVio trámite de concilla
clón sindical.

Tres. No existirá el derecho mencionado cuando el A¡ente
sucesor del cesante o fallecIdo sea designado por la Entidad
aaeguradOl"8 a petición. por escrito, de aquél o de sus derecho
habientes.

Articulo velntitréa,--Cest6n de cartera.-En caso d.e cambio de
titularidad de cartera. por c,ualquler causa, por parte de la
Entidad aseguradora o fu::;ión de Sociedades aseguracloras, que~

darán siempre a salvo los derechos que loa artieUloe velnt1uno
y veintidós reconocen al Agonte o a sus d.rechoh&blentes en
los mIsmos términos que los tuvipre-n frE'nte a la antigua titular
o la fusionada.

Arti'culo veinticuatro. - Transformación ~n Auente liare.
Cuando la extinción del ('ontrato de Agencia se produzca porM

que el Agente afecto se transforme en libre, conservará los d17
rechos a que se refieren los 'articulos veintiuno a veintitrés,
siempre que se comprometa, por escrito. al respeto de su cartera
en la Entidad en que cese. teniendo opción a seguir adminisM

trando dicha cartera; estándose, en caso de infracción de eRte
compromiso. a lo que dispone el número dos del artículo veinM

t1d6~.

Articulo veinticlnco.-Determinación cuantitativa del derecho.
Para cifrar el derecho a que se refiere el articulo veintiuno, se
deducirá de la comisión la parte de ella que deba abonarse a
otros Agentes o a sus derechohabientes y, además, la que CG

rresponda al Agente sucesor en compensaCión por el servieio de
conservación de la cartera. Reglamentariamente Be sefialará el
porcentaje estimable para tal compensaeión, que será. revisable
por el Ministerio de Haeienda cuando 1&s circunstancias 10
aconsejen. 01da la Junta· Consultiva de Squro~"

CAPI'l'ID.O 1V

AGENTES LtBRES Di: SEGURO.

Articulo velntlséls.-Requisit08 para ejercer la vrO/esfón.
Uno. Para ejercer la profesión de Agente libre de seguros será
preciso reunir loa requisitos sefialado8 en los artículos qu1nto
y sexto de la presente Ley y prestar fianza en garantía de las
responsab1I1dades en que puedan incurrir en el ejere1c!o d.e su
actividad.

Dos. La fianza a que se refiere el nmnero anter10t se cona
titUíri. a disposieión del Director general del Tesoro y Presu
puestos.

Artieulo ve1ntistete.-ee8e de loa Agentes líbreB.-Loe Agente.
libres cesarán en el ejercieio de la profesión:

al Par propia voluntad.
b) Por fallecimiento o invaUdez para el ejereicio prota

lIonal.
c) Por haber perdido alguno de los requisitos neceaarioa

para ser Agente Ubre.
d) Por quedar incursos en causa de lncompatibilldad. para

el ejercicio profesional .
e) Por saneión que les inhabilite para dicho eJerCiCio.

Articulo velntiocho.-ComlsfoneB IObrC la ocvtera..--.Los dere..:
choa q,ue los articulas veintiuno '1 veintitrés reconocen a los
A¡entes' afectoa corresponderan tamb16n a loa llbz'ea con lu
especialidades que derivan de la lneX1Btencia ele oontrato de
A¡encia, si bien tales d.erechos no podrin ler cedidO. ni tran.
mllidos a Agentes &feetoa s1D. _llml~to de las EDlI_
aséguradoras, las euales podrán adquirirlos. en todo caso, en
laS condiciones que pacten con el Agente o. IIUS dereehohab1en
tel. llIendo obligatoria la pnw1a conelUaetón .lndlcal, 1ft caso de
desacuerdo.

CAPI'l'llLO V

&ANClOxa

Articulo veint1nueve.---'Ono. La responsabiUdad. ciVil 1 penal
de 108 Agentes se exi¡1r6. de conformid.ad con lo establecido en
las Ley... .

Dos. Las Infracciones que se cometan contra 10 dispuesto
realamentariamente en ejecución de esta Ley &erin aanc10nadaa
admInIstratlvamente. y la conducta de 1"" A¡enlea C1"" perJu
dique gravemente al prestigio profesional o al buen orden'
dol C01oIIO lO" oanclonada por "lo. t&mblil> eol> ol'r8!!:lo a
.u te81*'I1'" lI.orlolnento.

CAPITULO VI

Art¡culo trein1.a.-Uno. Los Agenks de ,.jeguros se agrupa·
rán en Colegios Sindkalps que ccordina,án su actuación por
medio del Colegio NaeionaL Estos Coleie":~os estarán encuadra·
dos y bajo la dependencia del Sindicato Nacional del Seguro.

Dos. Corresponderá a los Colegios Sjndicalea, respecto de los
Agentes a ellos adscritos y al órgano superi:Jr respecto de aqué
llos, velar por que la actuación de unos y otros se désenvuelva
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. promoviendo
o ejercitando la potestad disciplinaria en 10'1 ténninos que se
determinen por los órganos eompetentes.

DISPOSICIONES ''-'INALFS

Pr1mera.-Los que actualnlénte ejercen l;~ ¡:;rbfesi6n de Agen
te Ubre de seguros obtendrán del Ministerio de Hacienda el Utulo
correspondiente, solicitándolo en el plazo de un afio a partir
de la entrada en vigor de la. presente Ley, quedando en todo
lo demás sometidos a lo que en ella se dispone.

Segunda.-En el plazo de un año a p3.rtír de la promulga,..
ción de esta. Ley, el Gobierno dictará el Reglamento para. su
ejecución. oída la Organización Sindical.

Tercera.-Las disposiciones de la presente Ley no son apli
cables· a las Entidades de capitalización y sus Agentes. que
continuarán rlglendose por la legislaC'ión a<:tualmente en vigor.

DISPOSICIom:s TRANSITORIAS

Prirnera.--8e respetarán los derechos adquiridos comorme a
las disposiciones legales existentes a la entrada en vigor de la
pres.ente, Ley.

"Se~nda.-Las Entidades aseguradol'as y sus Agentes proce.
derán en el término de un aüo, a contar de la publicación del
citado Reglamento, a revisar y adaptar los contratos entre ellos
ex1stentes a 108 preceptos de la nueva Reglamentae16n, sin per
juicio de lo que se establece en la disposición transitoria pi1~

mera, si alguna de las partes alegase derechos de los que en
ella se citan.

Tercera.-Cuando se trate de persona~ jurídicas que actual
mente ejerzan la actividad de producción de segurOS, sus Qe..
rentes o Directores, o quienes en su representación produzcan
seguros, habrán de estar en posesión del t.itulo de Agente de
seguros, manteniendo su forma jurldica actual

En el plazo de tres afi<m deberán acreditar la posesión del
titulo que se exige.

En cuanto sean eompatibles con su naturaleza. serán de apl1~

eación a cUchas gersonas Juddicas. 1(';8 dispoSiciones compre:h.~

didas en esta Ley.

DISPOSICIONES DERQC¡A'I'ORIAS

Prlmera.-Queda derogada la Ley de diec1siete de julio de
mil novecientos cincuenta y seis sobre producción y Agente
de seguros.

Segunda.-A partir de la entrada en vigor del Reglamento
previsto en la. disposición final segunda. quedará derogada. la
Ley de veintinueve de diciembre de mi.l novecientos treinta y
cuatro, el Reglamento de ""eint1cinco de junio de mí] novecientos
treinta y cinco. la Orden de siete de mayo de mil novecientos
cuarenta y siete y todas las demás disposiciones, cualquiera
que sea. su rango,. relativas específica y exclusivamente a la
producción de seguros y a la regulacir'm de la fu~ci6n media,..
dora de 100 Agentfo.s de seguros; ex<"-epto la última, en lo que es
de aplicación a los Agentes de las Entidades de capitalización.

Dada en el Palacio de El Pardo a trelnta de diciembre de
mil navec1ent,os sesenta y nueve.

}'RANCr8Co FRANCO

El Pros1dente <te las Cort~::I,

AL1ílJ'ANDOO RODRIGUEZ DE VALCARCE:L y N.EBREDA

LEY 118/1969, de. JU ae dlcie¡IÜi'i"C, sobre igualdad
de Derech08 Sociales de los' Trabajadores de la
comunidad Iberoam.ericana JI FiUpina empiead.os
en el territt:xi.o nacional.

El reconocimiento de los derechos de los traba.jadores extran
Jeros residentes en nUe!tro paiB y su equipa..-a.ción a los nae100
nsJea es Préct1ca geIle1'OlIamente acogidA, por nuestro oroeIl9r
miento Jurídico. Por otra parte, la 1!lngularida.d de los vinculos


